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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
st~o adjudicados definitivamente los servicios púo
bhcos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

Elexcele~tisimo señor Ministro de este Departamento,con
fecha 30 de JUlio de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros. equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

~icio entre La Vidola y La Peña. provincia de Salamanca
(expedIente. 8.124), ,como prolongación de la hijuela del que es
conceSiOnarIo. entre La Petia V Vitigudino, a don Mariano Bau
tista Belestá. en cuyas con"CUelones de adjudicación figuran
entre otras las siguientes:

ltinerarto.-El itinerario entre La Vidola y La Pefia de 45
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas tDtermé..
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros V en~
C&rgDB en .todos los puntos mencionados anteriormente. .

ExpedicIQnes.--8e realizarán las siguientes eXpeCUciones:
Todos los dia~, excepto domingos, una de ida y vuelta entre

La Pe1ía y La Vldola como prolongación de las establecidas en
el servicio base.

El· borario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aprobación de la' Jefa,..
tura Regional de Transportes Terrestres. .

Vehicul08.-Qued.arán afectos a la concesíón los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base IV-694:SA-16)
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-694~SA-16).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del S~uro_ Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base mcrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril COmo coincidente b) considerado en conjunto con el ser
vicio base.

En virtud de lo dispuesto en la O. M. de 31 de julio de
1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de
coincidencia que corresponda.--6.523-A.

servicio entre Bellreguart y su playa, provincia de Valencia
<expediente número 8.190), a don Casimiro Peiró Sarrió en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes:

Itlnerario.-El itinerario entre Bellreguart y su playa. de
cuatro kilómetros de longitud, pasará por camino viejo de Gan
dia y La Pols, con parada obligatoria para. tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las siguientes prohibiciones: Ninguna, excepto en
intensificacion~s partiales de servicio que pudieran autorizarse.
las cuales Beran puntual.izadas en ocasión de su otorgamiento.

Exped1ciones.-Se realIzarán las slg-uientes expediciones: Des
de elide junio al 30 de septiembre

Cinco diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias· del interés público, previa aprobación de la J efa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehieulos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses con capacidad Para 25 y 14 plazas para 'Viaje
ros sentados y clasificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tar1fas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Clase: Untca, 1,15 pesetas viajerolkm. (1~cluido impuesto).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el jm-

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose con las
tarifas base.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarr1l, como independiente.-6.524-A.

Servicio entre Boira a Cabo de Cruz, provincia de La Co
ruña (expediente número 8.209), a don Salvador Mufiiz Santia
go, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras
las siguientes:

. Itinerario.-EI itinerario entre Boira y Cabo de cruz, de cua
tro kilómetros de longitud, pasará por Vinueiro. Barrafia. Sal
tifio, Reboroelo, Carifio y Castro, con parada obligatoria para
~ar .y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio-
nadas anteriormente y con las sigUientes prohibiciones: Nin
guna, excepto en las intensificaciones parciales de servicio que
pueieran autorizarse. las cuales serán puntualizadas en ocasión
de su otorgamiento. .

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Doce expediciones diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa.
tura Bell¡emal de Tulnsportes Terrestres.

Vehiculos,-Que<iarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses de 14 y 26 plazas para viajeros sentados y cla
sificación única.

Las demás caractensticas de estos vehiculos deberán ser co-
municada.; a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tar1fas.~Reg1rán las siguientes tarifas base:
Clase: UIÜca, 1,20 pesetas por viajerollk!n. (incluido im

puesto).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,16 pesetas por

cada 10 kg-km. o fracción.
SObre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el impor..

te del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clas1f1cac16n.--Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rroCarril. corno independiente.-ti.52'5-A.

. Servicio entre ~riZa y Badille. por Cruce de Cozcurita, pro
Vincia de zamora (expediente número 8.261), como prolongación
del que es concesionario entre Zamora y Pariza (V-2626:ZA~15-),
a «Oeste Zamorano. S. L.», por cesión de los derechos a su fa
vor en cuyas condiciones de adjudica.c1ón figuran entre otras
las siguientes:

ltinerario.-El itinerario entre Pariza y Badilla, de 3.2 kiló
metros de longitud, pasará por Cruce de Cozcurita, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajerOS y encargos en todos
los puntos mencionados anteriormente.

Exoediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos y festivos. una de ida 1

vuelta entre Pariza y Bad1lla, continuación de la del servicio
base (V-2626:ZA-15-L

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehlculos.~uedarán afectos a la concesión los siguientes
velúculos:

Los mt.smos del servicio oase (V-2626:ZA-15L
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-2626:ZA-15).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el 1m~

porte del Seguro Obligatorio' de Viajeros,. aplicándose sobre las
tarUaa base.

Cla8ificación.~Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril como afluente b) en conjunto con el servicio base.
6.526-A

Servicio entre barriada de Celin y La Aldeílla., provincia de
Almeria (expediente número 8.367), a «Transportes Alsina
Oraells Sur. S. A.» como hijuela del que es concesionario entre
Málaga y Almeria con hijuela (V-1944), en cuyas condiciones
de ad.1udicación· figuran entre otras las siguientes:

ltinerario.-El itinerario entre barriada de Celin y La Al
deilla. de 13,5 kilómetros de longitud, pasará por Dalias, Venta
Pampanico, Cortijada-Villegas y Cortijadas Gracián Lucas, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
todos los puntos menciondos anteriormente, con la prohibición
de realizar tráfico de y entre' Dalias y Venta Pampanicoy
viceversa.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones. en
tre barriada de Celin y Baños de Guardias por La Aldeflla:

Dos de ida y vuelta los dias laborables.
El horarb de estas eXPediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés públtco. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculo,,: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-1944).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-l944).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril" como coincidente b). en conjunto con el servicio base.

En vlrtud de lo dISpuesto en la O. M. de 31 de jullo de 1953.
el concesionaric;> deberá abonar al ferrocarrll el canon de coin
cidencia que corresponda.-6.527-A.

,
Servicio entre Rincón de Loix y empalme de la CN-332, pro-

vincia de Alicante <expediente número 8.439), a don Juan Alea
raz Segorb, como hijuela prolongación del que es concesionario
entre Estación de Benidorm y Rincón de Loix (V~787:A-26), en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si~

guientes'

Itinerario.-El itinerario entre 'Rincón deLoix y empalme
de la CN-332, de 3~5 kilómetros de longitud, pasará por cam
ping Olivos, 'Campo de fútbol, campo Mortell. chalets, camping
alemán y estanco Almajara, con parada obligatoria para toma'!"
y dejar viajerqs y encargos en todos los puntos menc10nadas
antertwmente.
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Expediciones.-Se realizarán las s.i@'uientes expediciones en
tre Rincón. de Loix y empalme de la CN-332:

Tres diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés públtco, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-QUedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-787 :A-26).
Tarifas.-Regb:án las siguientes tarifas base:
Las mismas del Servicio base (V~787:A-26).

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im
porte del aegurO Obligatorio de Viajeros.

Clasificaci6n.-Este servicio se clasifica" con respecto al fe
rrocarril. como afluente b) en cClnjunto con el servicio base.
6.528-A

Servicio entre Alquerías y Cuatro Caminos, provincia de Al
m_eria (expediente número 8.478), a don Pedro Cerdán Alberó,
por cambio ,de titularidad, como hijuela desviación del que es
concesionario entre Murcia y Orihuela <V-17~1), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran entre, otras las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Alquerías y Cuatro Caminos,
de 6,7 kilómetros de longitud, pasará por Rincón de Almodóvar
y Rincón de Gállego. con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mehte y con las mismas prohibiciones de tráfico que el servicio
base.

ExpecUciones.---se realizarán las siguientes expediciones eu-
tre Alquerías y Murcia: ,

Una. de ida y vuelta los días laborables.
El horario de estas expediciones se' fijará de acuerdo con

las oonvenienciAs del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Velúculos.-Quedarán afectos a la ooncesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-1731).
Tarifas.-Regirán las sigUientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-1731).
Sobre las tarifás de viajero se percibirá del usuario el impor

te, del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con resvecto al fe~
rrocarril. como coincidente b) en conjunto con el servicio bal!e.

En virtu i de lo dispuesto en la O. M. oe31 de julio de 1963,
el concesionario deberli abonar al ferrocarrll el canon de coin
cidencia que corresponda.-:-6.529~A.

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Director general. San
tiago rie CruyIles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qU~ se hace público ha
ber sido adjudicados definitivamente z,os servicios
publicas regulares de transporte de viajeros por
carretera entre las localidades que se citan.

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de julio de 1969, ha resuelto Itdjudicar definitiva
mente los servicios. públicos regulares de transporte mecánico
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men·
donan:

servicio entre Barzana, de Quirós y santa Marina, provin~

cia de OViedo (expediente número 8.929). a «Alvarez González
y Cía., S. R. C;», como hijuela prolongación del que es con
cesionario entre Riosa y Teverga (V-1113), en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Barzana de Quirós y Santa;
Mllrina, de dos kilómetros de longitud, se realizará en expe
dición directa, con parada obligatoria para. tomar y dejar via.
jeros .y encargos en todos los puntos mencionados anterior~

mente.
Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
'Entre Barzana de QUiTÓS y Santa Marina: Dos diarias de

ida y vuelta, en conjunto éon el servicio base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

1M conveniencias del interés públieo, previa aprobación de la
Jefatura ;Regional de Tráhspórtes Terrestres.

Velúculos: Quedarán afectos a la coneesión los sigUientes
vehículos: .

Los 'adscritos al servicio bas~ (V-1113).
Las demás caractérlsticas de estos vehiculos deberán ser

cOIÍlunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
le. ~echa de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirárt las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-1113).
Sobre las tarifas de Viajero se percibirá del usuario el

Inlpol"te del Seguro obllgl'torio de Vll'jerotl. opll.ándose sobre
las tarifas base incrementadas con el cttUott dé eóíI1oldehcla..

CIMificacion.-Este servicio se clasifica, ccm. respecto a.l fe
rrocarril,. como coincidente b) en conjunto con el ser\Tiéio base.

En Virtud de 10 dispuesto en· la Orden itlinistetial de 31
de julio de 1953, el concesionario deberá, abonar al· ferroca.rril
el canon de coincidencia que corresponda.-6.530"A.

servicio entre el Torviscal y palazuelo, provincia de Bada
joz (expediente número 8.936), a don Miguel Domínguez Bar~

toIomé, cQll'lo hijuela. del que es concesionario entre PUe:bIa
de Alcocer y Villanueva de la serena (V-ó99~, en cUyas con
diciones de adjudicación figuran entre otras láB sigUientes:

Itinerario: El itnerarioentre Torvisc&Í y pa¡aluelO j . de uua
tro kilómetros de longitud, se realizará en expedición direc
ta. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros yen
cargos en todos los puntos mencionados anterionnente.

Expediciones: Se rea.lizarán las siguientes expediQiones:
Entre El Torviscai y Pala.zuelo j tres diarias. de ida y vuelR

ta, excepto domingos.
El horario de estasexpedioiones se fijará de a.cuer~o con

las conveniencias del interés ptiblfco, previa aprobación de
la Jefatura 1>egtonal de' 'rranspotte¡:¡ Tetrestt'es.

VehIculos: Quedlitán afectos _a III eonoeSión lOs siguientes
vehículos :

Los sscrito.s al servicio base <V-59ln.
Las demás características de estos vehíCulos deberáil ser

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tatlfas base:
Las mismas del servicio base (V-59tn.
Sobre bis tarifas de. viajero se percibirá del usuario el im.

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.-Este 'servicio se clasifica, con respecto al f~

rrocarril. cotuo a,fluente b) en conjunto con el servicio-baee.
6.531"A.

8erviéio entre Chozas de aanales y -el Empalme de la Ca
rretera de Ventas de Retamoso a camaren1lla,prcWincla. de
Toledo (expediente número 8.937), a «La8epulvedana., S. L.,.,
Manuel Agudo y Leonardo López. como hijuela dél que es
concesionario en comunidad de bienes. entre· Vtt.llnojado y Tfj..
ledo (V-l154), en cuyas condiciones de adjudicación figuran.
entre otras, las siguientes:

Itinerario: 11:1 itinerario entre Ch03a.s de Canales y el em
palme de la carretera de v~ntas de Retamoao a Camarenilla,
de 6,8 kilómetros de longitud, se realizará en expedición ditetlw
ta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros yen
cargos en todos los puntos mencionados anteriotmente

Expediciones.-8e realizarán las siguientes eXPedieiQtles:
Entre Chozas de Canales y el empalme de la cañ'etetA de

ventas de Retamoso a Catnarenilla..
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos,

en conjunto con el servteio base.
E! horario de estas expediciones se fijará de acUerdo cQn

las conveniencias del interés público, previa aprobacióI1 de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la cohce~ión los sigUlet1tes
vehículos:

Los adscritos al servicio base (V-1l54).
Las demás caract€risticas de estos vehículos deberán Bet

comunicadas a la Jefatura Regional de TranSlJOrtes Tetres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes· tarifas:
Las mismas del servicio base (V-1l54).
Los precios actuales de la linea matriz no serán elevados

con mottvo del aumento de recorrido que los viajeros tienen
que efectuar para entrar y salir de Chozas de Canales.

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im.
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificaci6n.-Este seryicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b) en conjunto con el servicio-base.
6.532-A.

Servicio entre León y Carbajal de la Legua, proVincia de
León (expediente número 8.940), a don Martiniano Fernández
Fernández, como hijuela del que es concesionario entre León
y Aerodromo y otros pueblos (V-200n, en cuyas condiciones
de adjudicación figUran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre León y Carbajal de la Le
gua. de 8 kilómetros de longitud, se realizará en expedición
directa, con parada obligatoria· para tomar y dejar viajeros
y encargos ~n todos los puntos ttle'ncionados anteriormenté.

Expediciones.-8e realizarán l~ siguientes exnediciones:
Entre León y CarbaJal de la Legua.
Cuatro diarias de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con la.s
convenienci'BS . del interés público, previa aprobación de la
Jefatura. Regional de 'l'ransportes Terrestres. .

Vehfculos.-Quedarán atectos a la- concesiful los siguie'fi:~9
vehl.olos :

Los adscritos al servicio base (V-:aOO7).


